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E L R E G E N T E , Y O I D O R E S 
D E L A R E A L A U D I E N C I A . 

i 

OR quanta ha recibido el Re&l Acuerdo una Real Cédula^ 
fu fecha en el Pardo á diez y fíete de Febrero de efte ano 
que fixa los determinados cafos del conocimiento de la 
Real Junta de Comercio y Moneda y demás que exprefa, 
cuyo tenor d la letra es como fe Jigüe. = DON CARLOS 
por la gracia de Dios Rey de Caftilia , de L e ó n , de 
Aragon,de las dos SÍcilias,de Jerufalen,de Navarra, 
de Granada, de Toledo, de Valencia,de Galicia,de 

Mallorca, de Sevilla,de Cerdeña ,de Cordova, deCorcega,de Murcia , 
de J a é n , de los Algarves,de Algecira,de Gibra l tar , de las Islas de Ca
na r i a s , ^ las Indias Orientales, y Occidentales , Islas y Tierra Fi rme 
del Mar Occeano , Archiduque de Auí t r ia , Duque de Borgoña de 
Bravante y de Milán , Conde de Abípurg , de Flandes , T i r o ! y Bar
celona , Señor de Vizcaya y de Molina , &c. = A los del m i Confejo, 
Prefidente , y Oidores de las mis Audiencias , Alcaldes , Alguaciles 
de la m i Cafa , Corte , y Chanciiierias , Aí i í tente , Gobernadores, 
Corregidores , Alcaldes Mayores y Ordinarios y demás Jueces, J u í -
ticias , Miniftros , y Pedbnas que exerzan Juri íci iccion , qualefquier 
de todas las Ciudades , Villas y Lugares de eí tos mis Reynos y Señó
nos , aíi los que ahora f o n , como los que ferán de aqui adelante , á 
quien lo contenido en efta m i Carta toca , ó tocar pueda en qual-
•quier manera : S A B E D , que habiendo hecho prefente la Junta de 
Comercio y Moneda al Señor Rey D o n Fernando el Sexto m i muy 
caro y amado Hermano ( que eíté en g lor ia ) los muchos y graves 
negocios que d e p e n d í a n de fu expedic ión , no í iendola poíibíe aten
der con la puntualidad conveniente á m i Real Servicio y ut i l idad de 
mis Vafallos, propufo fe la quitafe el conocimiento de las Caufas 
que fe ventilan fobre el trato , ó contrato particular , c o m e t i é n d o 
le á las JuRicias Ordinarias : Que todas las Caufas que ocurriefen fo
bre moneda faifa fe figuiefen por las mifmas Jufticias , con los recur-
ibs á las Salas y Tribunales Superiores correfpondientes, mandando 
que concluidas, fe remitiefen á la Junta los Cuerpos de delitos , que 
conftafen en las Monedas falfeadas , é i n í t rumen tos y materiales de 
las falilficaciones : Que por fi fe haliafe inconveniente de eftár p r i 
vada en algún cafo particular de avocar el conocimiento de alguna 
Caufa Cr imina l ó negocio , fe la concediefe eíla facultad , como la 
tiene el m i Conlejo : Y enterado fu Mageftad de eita p ropoí ic ion , 
fe con fo rmó con el la , á referva de lo que pertenece á los Gremios 
de Madr id que dec la ró queria fe les confervafe el fuero que goza
ban , y que conociefen de todas fus Caufas los Tenientes de V i l l a 
como Subdelegados de la J u n t a , otorgando para ella las apelacio
nes de folo Sentencias dif ini t ivas; y comunicada al m i Confejo eíla 
Real Refolucion en Real Orden de nueve de Junio de m i l fetecien-
tos cinqütenta y cinco , la m a n d ó c u m p l i r , y que para fu execucion 
fe diefen las corre fpondientes á las Chanciiierias , Audiencias , y 
Corregidores de lReyno , y á la Sala de Alcaldes ; á cuya confe-
qüenc ia por eíla , para evitar toda competencia con los Tenientes 
de Madr id , como Subdelegados de la Junta de Comerc io , reprefen-
t ó al m i Confejo las dudas que fe la o f r e c í a n , fobre la inteligencia 
de la citada Real O r d e n , manifeftando con poderofos fundamentos 
que la referva del fuero , que fe declaraba en dicha Real Orden , fe 
debia entender tan folamente á los Individuos de los cinco Gremios 
mayores , y de n ingún modo refpeéto de los menores, los quaies 
nunca habian debido , ni podido extraerfe de la polít ica fubordina-
cion de la Sala á donde juraban fus Veedores, y á donde pertenecia 
el conocimiento de todos fus recurfos con las apelaciones al m i Con
fejo , de donde dimanaban fus Ordenanzas : Con eíte mot ivo el m i 
Confejo hizo prefente al mifmo Señor Rey DJU Fernando el Sexto 
lo que tuvo por conveniente para evitar las exprefadas competencias; 
pero citando pendiente la refolucion, volvió la Junta de Comercio 
á introducirfe de nuevo en el conocimiento de diferentes Caufas de 
los Gremios menores, haí ta llegar á el extremo de mezclarfe en la 
ap robac ión de fus Ordenanzas , Riendo efta de la privativa Jurifdic-
cion del m i Confejo , conforme al tenor de la L e y quarta, T i tu lo 
catorce, L i b r o oétavo de la Recopi lac ión , y muy perjudicial la va
riedad , que aé tua lmente fe obferva, con el t r a í t o rno , y defor-
den univerfal en el buen gobierno de los Gremios ¿ "porque algunos 

de fus I n dividuos, no encontrando enfanches en ías Ordenanzas 
aprobadas por el m i Confejo, para imponer derramas y cont r ibu
ciones fobre el todo del G r e m i o , acud ían por la Junta de Comercio 
algunos de ellos formando nuevas Ordenanzas, ocultando las ant i 
guas ; y íi en la Junta no hallaban apoyo , lo executaban en el T r i b u 
nal de la G o b e r n a c i ó n de Toledo , y á t i tu lo de Hermandades de 
Socorro , y Coní l i tuc iones piadofas , mezclaban los puntos politicos 
de Gobierno de los mifmos Gremios , y aun fe propafaban á l i t igar 
con notor io perjuicio de m i Real Jur i fdiccion , é inconftancia de l a 
admin i í t r ac ion de Jufticia , ante el Vicario de M a d r i d , y d e m á s T r i 
bunales Eclef ia í t icos , andando vagantes de unos en otros T r ibuna 
les, experimentando notables perjuicios. Y á fin de evi tar los, te
niendo prefe nte quanto en el afunto expufo m i F i f ca l , lo pufo e l 
Confejo en m i Real noticia , y con inteligencia de t o d o , y de eftarfe-
tratando á inftancia del m i F i fca l , feparadamente en el Confejo, de? 
contener el abufo de introducirfe los Jueces Eclefiafticos de d á r 
aprobaciones de Ordenanzas á algunos Gremios á t i tu lo de Cofra
días , ó Hermandades de Socorro, he íido férvido refolver lo í igu iea-
te. „ L a Junta: folo debe conocer de las Caufas , que miran á las re-
„ g;las de Trafico , Comercio , y Ordenanzas de Maniobras. E l fuero 
„ que tengo concedido á los cinco Gremios mayores , fe ha de en-
„ tender ceñ ido á la obfervancia de fus ordenanzas, al T ra f i co , Co-Y 

mercio, Negociaciones de Mercader á Mercader y tratos con otras 
„ Perfonas por hecho de Mercader ías ; pues el conocimiento de las 
, , demás Caufas , y Pleitos fuyos toca á la JuÜicia Ordinaria. L a Jun-

ta no fe debe mezclar en lo refpeétivo á Ordenanzas , negocios, n i 
„ in í lancias de los Gremios menores , n i Meneí t ra les , fino en el ca-
„ fo de que los Individuos de los cinco mayores contravengan á las. 
„ Ordenanzas de los otros , y tengan la quaiidad de Reos. A f i lo he 
„ prevenido á la Junta , y el Confejo d i ípondrá fu execucion en l a 
, , parte que le toca . , , Y para que efta m i Real d e t e r m i n a c i ó n (que 
fué publicada en el Confejo en trece de efte mes ) tenga fu debida 
obfervancia , fe aco rdó expedir efta m i Carta : Por la qual os man
do á todos , y á cada uno de vos en vueftros Lugares , D i f t r i t o a y J « 
rifdicciones fegun dicho es , obferveis efta m i Real de l iberac ión en 
los cafos ocurrentes , hac i éndo la guardar, c u m p l i r , y executar en-
todo y por todo fin contravenir la , n i permit i r que fe contravenga 
en manera alguna, antes bien para fu entero cumplimiento , da ré i s , 
y haréis fe dén las ordenes , autos, y providencias que fe requieran, 
haciendo que efta m i Cédula fe ponga con las Ordenanzas de mis 
Chanciiierias , Audiencias , y d e m á s Tribunales , y que fe anote en 
los Libros Capitulares de Ayuntamiento de cada Pueblo , para que 
fiempre confte , por convenir afi á m i Real Servicio, y fer efta m í 
Real V o l u n t a d , y que á el Traslado imprefo de efta m i Carta , fir
mado de D o n Ignacio Eftevan de Higareda m i Efcribano de C á m a 
ra mas ant iguo, y de Gobierno de m i Confejo , fe le dé la mifma f é 
y c réd i to , que á fu Original . Fecho en el Pardo á diez y fíete de Fe
brero de m i l fetecientos fefenta y fíete. Y O E L REY. Y o D o n Jo* 
feph Ignacio de Goyeneche , Secretario del Rey rlueftro Señor le h i 
ce eferibir por fu mandado. = E l Conde de Aranda. = D o n Manuel 
Ventura Figueroa. = D o n Francifco Jofeph de las Infantas. = E l 
Marqués de San Juan de Tasó . = D o n S imón de Baños. == Regiftra-
do. = D o n Nicolás Berdugo. = Teniente de Chanciller mayor D o n 
Nicolás Berdugo. = Es copia de la o r i g i n a l , de que certifico. = D o n 
Ignacio de Igareda. = Por ronro en virtud de Refolucion deimifmo Real 
Acuerdo , y con arreglo d las Reales Ordenes del Confio de diez y ocho de 
Marzo y veinte y dos de Mayo del corriente ano, mandan fe publique el 
prefente Edifto en que va injerta dicha Real Cédula por los parages públicos 
y acojlumbrados de ejla Capital , y demás Cabezas de Partido , Ciudades, 
Villas , y Lugares de e/le Principado , ordenando á todos los Corregidores, 
Tenientes de Corregidores , Bayles , Sosbayles , Alguaciles 9y á todas y qua~ 
lefquier Juflicias de él , y demás Perfonas de qualquier grado , calidad , ó 
condición que fean , guarden , cumplan , guardar y cumplir hagan lo man
dado en la citada Real Cédula f in la contravenir , n i permitir que fe contra
venga en cofa alguna. Dado en Barcelona á veinte de Junio de mil fetecien* 
tos fefenta y fíete. 

Don Francifco de Pratsy Matas* 
Lngar del Se >J< Uo. 
Regi/lrado en el firmar. & obligationum t i . fol . clxxvi. 

Se ha hecho , y publicado el prefente Ediélo por los parages públicos , y acoftumbrados de eíla CÍu4ad ? por mi Pedro Conítanso Pregone
ro , y Trompeta Real; hoy á los veinte y dos de Junio de mil fetecientos fefenta y fíete* 

Vedto Conftansó* 




